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PRCCIJRASURIA AMBIENTAL Y ÜTL ORDENAMIENT'O

T§RRIl"flRIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

SUBPROCU RADURíA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-2065-50T-881

R ESOLUC tÓ ¡I EOUII,¡ ¡STRAT¡VA

Ciudad de México, a 2 3 Aü0 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS
4 fracciones l, Vll y X, 21, 27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento;
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2065-S0T-881
relacionado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia dedesarrollo urbano (uso de suelo), por las actividades
de papelería en el predio ubicado en Calle Norte 84 número 4315, Colonia La Malinche, Alcaldía Gustavo
A. Madero; la cual fue admitida mediante Acuerdo de"fecha 17 de junio 2019.------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de los
artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Térritorial de la Ciudad de México, así como 85 de su
Reglamento

ANÁL§IS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPosIcIoNES JURíDrcAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), como es la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Alcaldía Gustavo A. Madero

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente:

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le corresponde la
zonificación HC 3/30 (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximbs de construcción, 30%
mÍnimo de área libre).-----

En este mismo orden de ideas, de conformidad con la tabla de usos de suelo de la zonificación aplicable al
inmueble investigado que forma parte Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Gustavo
A. Madero, el uso de suelo para papelería se encuentra permitido.-------------

Ahora bien, durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el
predio ubicado en Calle Norte 84 número 4315, Colonia La Malinche, Alcaldía Gustavo A. Madero, se
constató un inmueble de 2 niveles de altura, en el que en la planta baja se observó un letrero que Indica la
razón social "papelería @BJ@", no obstante el establecimiento estaba cerrado, por lo que no se constató
la operación del mismo.-
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En ese sentido, de las gestiones realizadas por esta subprocuraduria, mediante la .promoción 
y

*.pf¡*i""to del voluntaño de las dispos¡ciones Juríd¡cas relacionadas con las materias de su

com[etencia, se exhortó at propietaiio, poseedor y/u oóupante del establecimiento mercant¡l de referencia

"r.pti, 
*n los permisos y/o aut,orizacibnes que íe permitan realiza¡ la actividad objeto de investigación'

por to que una persona qr. 
"" 

á"tánio áomo interesáda, man¡festó que la papelería se encuentra cerrada

ááso" tac" 5 meses y el sitio es ocupado como cochera, sin pfesentar documentación alguna.-

No obstante de lo anter¡or, a solicitud de esta subprocuraduría la persona denunciante aportó como

máa¡os prouatorios fotos presuntamente relacionadas con el predio investigado, de los cuales se

á".pLná" qr" 
"l 

establéc¡miento con uso de papelería se encuentra ab¡erto.--:----

En conclusión, si bien el uso de suelo para las actividades de papelería que se.ejecutan enel predio de

mér¡to se encuentran permttioás en ü-zonit¡cac¡¿n aplicable ai predio ¡nvestigado,. corresponde a la

Dirección General Jurídica y o" éJierno de la Alcaldíá Gustavo A. Madero realizar visita de verificación

en materia de e§ablecim¡ento" ,"ánt¡1"" (funcionam¡ento) por las actividades que se realizan en el

in.rá¡f" referido y en su ceso ¡mponer las medidas y sanciones'---------

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expedienteenelqueseactúa,""'"'ti"deconformidad'conlosartículos2lsegundopárrafoy30BlS
de ta Ley orgánica de la procuáuiá ÁmÚtental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México.

90 fracción x y 89 pr¡mer pá";l;;"t á;gi;Áánto'a" r" r"y orgán¡ca citada,. y.327 fiacción ll v 403 del

ó;áü; de tá¡1.¡entos 
'cirirás para ta óiudad de México, de apricación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

no se constató la operación del m¡smo ---:"-

Alinmuebleobjetodeinvest¡gaciónlecorrespondela^zonificaciónHC3/30(Hab¡tacionalcon
Comercio en Planta aai"' g n¡uliJs ;¿'itát oá"n"'' 30% mínimo de área libre)' zonificación en

la cual de acuerdo con la taota áe usos de suelo el uso para papelería se encuentra permitido de

conformidad al programa OefegJJonal de Oáiarrollo Urbáno vigente para Gustavo A. Madero ----

Duranteelreconocimientodehechosrealizadoporpersonaladscritoa
;ü;; ;; ¿;lÉÑorte 84 número 4315, colon¡a La Malinche' Alcaldí

;;;;¿;^ rnmue¡te de 2 niveles de áltura' en el que en la planta baia

ñi;;;;;¿; social "papelería @BJ@", no obstante el establecimiento

1

2
esta Entidád, en el Predio
a Gustavo A. Madero, se

se observó un letrero que

estaba cerrado, Por lo que

3'CorrespondealaDirecciónGeneralJurídicaydeGob¡ernodelaAlcaldíaGuStaVoA.Madero
reatizar visita Oe r"¡ncaá"¡On "n 

|.n"iui¡á ae eita¡tec¡m¡ántos mercantiles (funcionamiento) en el

inmueble referido y en su caso imponer las medidas y sanciones ---------

Lapresenteresolución,únrcamentesecircunscribealanálisisdeloshechosadmit¡dosparasu
investigación y al estudio o" ,o, áá"ri"ntos que integran el exoed¡ente en el que se actúa. por lo que el

resultado de la misma "" "ri" ""- ", 
cántexto,- indepenáientemente de los procedimientos que

""ri"ün"i"n 
otrá" autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias'
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

es de resolverse y se: -----------

..RESUELVE--...

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México.-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General

Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero

TERCERO.- Remítase elexpediente en elque se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México
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